
Número 43, ^[iércoïes, 8 de Octubre de 1873. 2Fcénts^^ese^

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PGBLICÂ LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 1>BOVINCI£J)E LOGROÑO.

NUMBUO 1 232. '
ministerio de la guerra.

feXPO.'IClON.
Una de las disposiciones que el Gobierno de la Re 

pública ha tenido por conveniente adoptar en vis a del 
incremento adquirido por la insurrección carlista ha 
sido la requisición de caballos mandada ‘‘^r a cabo 
noi la lev’ de 6 del proximo pasado mes de Agosto en 
fas Provincias Vascongadas yen las de Navarra y 
Búrgos; mas como quiera que el resultado hasta ahora 
obtenido haya venido á demostrar la insuliciencia de 
la adoptada, el Ministro de la Guerra considera de ab- 
solula^ecesidad hacerla extensiva á otros puntos de 
la Nación para ti logro de dicho objeto.

No dcscí noce el Ministro que, si esta medida puede 
oca.* uñar leves perjuicios a algunas personas, contri
buirá à proporcionar en cambio inmensos beneficio 
al país afligido por el azote de unaguena injustificada, 
cu fas desastrosas consecuencias alcanzan à 
clases de la socie dad española. Apelando, pues, al con
curso patriótico de todos para allegar cuantos recursos 
puedali contribuir al proulo término de Un 
lucha, cree conveniente reemplazar « ca 
balUría del ejercito con ta adquisición del ««bciente 
número de caballos, acudiendo parael o à medios ei 
traordinarios para impedir que los partidarios del car
lismo pue.ian utilizar en su favor este imporlao.e e.e- 

^^Fandado en estas consideraciones, y en vista de la 
autortzacion concedida por el ad. 4. de la ’’efenda 
lev de 6 de Agosto último, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer al Gobierno de la Repú
blica el adjunto proyecto de decreto^ , o i

Madrid 18 de Setiembre de í87o. —José Sánchez
Bregua.

DECRETO.
Articulo f La requisición de caballos inandada 

Llevara cabo en las Provincias Vascongadas, íNavarra 
y Burgos por la ley de 6 dal «nes de Agosto proximo 
pas ado se barí extensiva à las demas de la Nacioo eu 
fas qoe el Ministro de la Guerra lo esurae couveinen e.

Art. î.° Quedas sujetos a la presente requisa los 
caballosdomauios de siete caatla» raénos un dedo, y 
vUtos pasen de la ra-.rca y hayan cumplido cuatro 
aÚ ,g rtaeioado además Us cualidades para la guer .

Art 3* Se consideran úli ei para 01 servicio lo
dos ios que á la edad y alzada que se prdya den se- 
úales de poder soportar el servicio por sus anchuras, 
hueso y sanidad.

Art. 4.'’ Se exceptúan de esta disposición ios caba
llos desiitados al servicio de Correos; los potros cer
riles que no basan llegado en las últimas yerbas a los 
cuatro añt.s; los sem.enlaje' que los criadores tengan en 
sus paradas con aprobación de la Supi-rioridad el día de 
la pub iCTCiou de este decreto, cOnsideráu<tose un ca - 
bailo padre por cada veinte vguas de vientre de-ti
nadas exclu^lvamenle á la cria; los de propiedad de los 
Érab’ujadores y demás súbditos extrai jeros; y linal- 
mentc, ios de las clases militares que por reglamento 
deban ser plazas montadas.

Al t. b.” El importe de los caballos que à conse
cuencia de esta requisición sean destinados al servicio 
se satisfará por medio de recibos arreglados al modelo 
que se publicará al efecto, y los que se expidan a los 
propietarios se admitirán en pago d contribuciones 
atrasadas hasta fin del año económico ue 1872 á 73 
y de la radad de los cupos de la ^extraordinaria de 
guerra, siendo trasmisibles en cada provincia y apli
cables en los referiüos pagos por cuotas del último te
nedor.

Art. 6.° Enlodo lo concerniente á esta requisiciou 
obraran los Capitanes generales de acuerdo con las 
respectivas Diputaciones provinciales, adoptando cuan
tas medidas estimen conveoienirs para que la indica
da operación se realice con brevedad; en el concepto 
de que la menor demora que se note en la ejecución 
de tan importante cometido serán responsables todas 
las Autoridades que bau de intervenir, como asimismo 
y muy principalmente los Ayuntamientos de los pue
blo:» y los Oficiales y Velerinai ios comisionados en ia 
requisa por ia ocuitacion de cualquier caballo ó injus
tificada ueclaracion ie inutilidad, quedan.*o obligados 
los que «esuiteu culpables á efectuar en metádeo el 
pago de un duplo del valor del caballo que se exima 
en ios citados casos.

Alt 7 ’ Por lodo caballo quh resulte eximido de
berá rtcibir su dueño en el acto un certificado por U 
comisión de requisa, en el cual se hará constar la re
seña completa y raolivo de la exención, sin cuyo re- 
qu.silo uadie podrá usar caballo basta lanío que se déq 
por rerminadas las operaciones.

Arl. R.* Los caballos que desde la poblicacioa de 
este decreto sean trasladados de unas localidades à 
otras dentro ó fuera dé la Península, ó vendidos ú 
ocultados para eludir la ley, amas de ser declarados 
de propiedad de la Nación, pagardnijsus dueños .en 

' inetalic»» el duplo de su valor con arreglo à los infor
mes que deberán facilitar à las Diputaciones provin
ciales los Ayuutamieulos de los pueb os à qúe perte
nezcan.

Arl. 9.* Los caballos que deban ser requisadosse
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presentaràu en los días que !os Capitanes generales 
determinen en los puntos que consideren mas à pro- 
|iósi!o, á (in de que la requisa sea Ivcha con brevedad 
según lo permitan las circunstancias deí país y las 
fuerzas de que puedan disponer para el servicio, cus- 
lodi-í y conducción ¡le ios mismos, á cavo efecto se 
P'jüdrán de acuerdo los expresados Capitanes genera
les con c! Brigadier Jefe de la Sección de Coba íeri » 
del Ministerio de la Guerra.

Madrid diez y ocho de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres. — Ki Presidente dei Gobierno de la 
República, Emilio Castebr.~-El Ministro de la Guer
ra, José Sánchez Bregua.

REGLAMENTO.
Artico’o 1.® La requisición de caballos tendrá lu

gar en to las las provincias d-* la Nación.
Al t. 2.® Quedando encargados ios Cap tañes gene

rales de la requisición .»e caballos por el d 'creto lu- 
serlo en la Gaceta de ayer, se pondrán deacuerdocoû 
los resp’^clivos Gobernalo’*es civiles, y harán so co
munique por medio de los Boletines oficiales para que 
todos los Ayuntamiento» formen inmediatamente re
laciones de los vecinos de los mismos que tienen caba
llos, con expresión del número que cada uno posea, y 
de ios que, por no reuuir la edad ó alzada necesaria y 
por acreditada inutilidad, no estén en el caso de ser 
requ sados. Estas relaciones se expondrán al público 
cotos parajes acostumbra los en cada pueblo por el 
término de 1res dias para que los vecinos de los mis 
mosse ralisfagao de que se han incluido lodos los ca
ballos que deben s rio, ó maniüeslen los que fallen. 
Dichas relaciones ¡lO remitirán á los ¡ apilí nes genera
les, quienes daran á los Jefes encargados de la requi - 
sicion las copias que necesiten para el mejor desempe
ño de su cometido,

Arí. 5 ® Las Comisiones de requisición s , compon - 
drán del Jefe y Oficiales de caballería que à juicio del 
Jefe de la citada arma se con.sideren nece.sarios, de un 
individuo de la Diputación provincial, un (>?raisario 
de Guerra que nombrará el intendente de cada distri
to, un individuo del Ayuntamiento del pueblo á que 
períent-zca el caballo que se requise y dos Profesores 
Veterinarios, uno nombrado por el citado Jefe de la 
caballería y otro por la Diputación provincial Esta 
Comisión llevara un registro en que se sentarán dia
riamente cuantas nperacioni^s se practiquen, anotando 
y enumerando en él los caballos requisados, con ex
presión de la reseña, valor según tasación, tfia en que 
ha sido requisado, pueblo y nombre del dueño. Estos 
asientos serán firmados por lodos los individuo» de la 
Comisión, quedando el registro á cargo del Comisario 
de Guerra, quien despues de concluida esta lo entre
gará al Jefe económico de la pr ovincia para los efectos 
que convengan. Sin perjuicio deleitado registro, el Je
fe de caballería llevará otro por sí para dar las noli 
cías que le exijan.

Art. 4.’ Se declaran desde luego inútiles los que 
padezcan asma, muermo, vejigas anquilosadas, cojera 
incurable, vértigos y lamparones.

Art. 5,* Las dudas que se susciten sobre exención, 
utilidad y valor del caballo requisado se resolverán en 
el momento por las Comisiones que establece el artícu
lo 2.®; y en el caso de no convertirse las partes, será, 
el asunto definitivamente resuelto por el Ayuntamien
to unido á la expresada Comisión, y el Capitan gene
ra! o Comandante general en su defecto.

Art. 6.* Los caballos requisados que tengan des
tino al servicio serán conducidos á los puntos que de 
signe el Jefe.de la caballería, á cuyo fin los Capitanes 
enerales de distrito ó los Comandantes generales de 
rovincia, así como las demás Autoridades civiles, fa- 
litarán à los Oficiales comisionados en la conducción | 

de aquel ganado cu mins auxilio.» nece ¡l ii, • - i par
ticular la escolla qu * fuese precisa para que dichos 
caballos lleguen con seguridad á sus des inos, vaiién- 
üose para ello de cualquier tropa d^ que. puedan dis
poner, ya sea del ejército, Guardia civil, Carabioeros. 
Cue-pos francos ó Voluutarios de la K-púMica; y sino 
hubiese suficiente número de soldado.» de caballería 
desmontad.).» para cuidar el ganado requ .sa o ínterin 
llega á los puntos oe so desuno, las Diprnacion .» pro
vinciales proporcionaran a los Oficiales coíin donados 
paisanos à jorn.^l, p gados de lo-, fondos que aquellas 
COI poraciones d signen

Art. 7.’ Los caballos lequisados tendrán entra
da en la caballería d-1 .ejército, v serán suminis
trados por al Oficial comisionado en la requisición, 
concargo al cuerpo deque e.<íte dependa, des.ieel niis- 
mo dia en que sean adaJlid s, v en el que se íes re
clamarán dichas raciones y la grai fic.iciuu de entre- 
lenimieulo que les corresponda.

Art 8.® Los recibos que en cumplimieuto de lo 
prevenido en ei art. 5 ° del citado deereio deberán ce
derlas Comisiones á los lue-iosde los caballos que .se 
requisen se arreglaran I formulario nú ucro 1

Madrid 20 de S-di -mbre de 1873.—Sánchez Bre
gua.

Circular
Ordenándose por el Gobierno de la Repú

blica una requisición general de caballos se
gún se previene en el decreto y reglamento 
insertos en este Boletín, la cual ha de efec
tuarse en esta provincia con arreglo á dichas 
prescripciones; he dispuesto, de acuerdo con 
la autoridad superior militar, prevenir á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la misma que 
en el preciso término de tercero dia, á contar 
desde la fecha en que reciban este periódico 
oficial, procedan á formar por duplicado las 
relaciones á que se refiere el art. 2.® de cita
do reglamento con arreglo a! modelo que se 
inserta á continu.acion, las cuales trascurrido 
el plazo de tres dias que en dicho artículo se 
señala para fijar una de-ellas al público en el 
sitio de costumbre á los efectos que se indi
can, cuidarán de remitir inmediatamente una 
al Exemo. Sr. Capitan General de Burgos y 
la otra á este Gobierno civil.

Siendo la disposición que se cita de tras
cendental importancia para lograr el término 
de una guerra que asola la Nación, y á pesar 
de que en esta provincia se haya verificado 
una requisa que puede considerarse incom
pleta por la rebaja que ahora se hace en la 
marca de los caballos, sobre cuyo asunto se 
ha consultado á la Superioridad á fin de evi
tar, si posible era, nuevos gastos à los pue^. 
blos de la misma, espero del reconocido celo 
y patriotismo de los Sres. Alcaldes que des
plegarán toda su actividad para cumplimen
tar cuanto queda prevenido, en la firme inte
ligencia de que la menor contravención á lo 
ordenado, será causa suficiente para entregar 
á los culpables, á los tribunales á fin de que 
sean juzgados con todo ei rigor de la ley.

Logroño 6 de Octubre de 1873.—El Go
bernador, Ramon Cepeda.
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DESPACHO TELEGRÁFICO.
í l Exemo Sr. Ministro de la Gobernación 

en telégrama recibido á las 5 y 2G minutos 
de la tarde del dia de ayer, me dice lo si- 
guíente:'

«La Escuadra que manda el Contra-Almi
rante Lobo pasó ayer á la vista de Malaga y 
à estas horas debe encontrarse en las aguas 
de Cartagena, donde merced á su poderoso 
concurso.ála actividad quecada diase redo
bla del bizarro General Ceballos y á la va
lentía y al sufrimiento de nuestras tropas,se
rá fácil dispersar los últimos restos de la in
surrección separatista. En los alrededores de 
Cirauqui el General Moriones ha reñido una 
encarnizada batalla con el grueso de las fac
ciones Navarras. Las pérdidas de los carlis
tas han sido considerables Un testigo pre
sencial asegura que en el primer encuentro 
nuestras tropas han hecho en las del Preten
diente duscienla.s bajas entre muertos y pri
sioneros. Las facciones han huido desbanda
das y desechas. Faltan detalles, pero el éxito 
de là batalla se ha confirmado va por diferen
tes conductos.»

Lo que lengo el honor de poner en conoci
miento del público para su satisfacción.

Logroño 7 de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Ramon Cepeda.

GüAlL'lüN PKBMANBNTE DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Sesión extraordinaria de 2 de Setiembre de 1873.
En Logroño A dos de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y Ire.s, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil D. Ramón Cepe-a y Montero, se reunieron los se- 
n-res Diputados t.orza/ Gimenez, G'^nzalez del Rio, 
Gonzalez del Solar, Tejada, Martinez, U'Cla, Ruiz (doo 
Julian). P rez. Samaniego, Amusco, Infante, Gutier
rez, Planzun y'Salvador, y leída el acta de la anterior 
fue aprobada.

El Sr. Presidente manifestó que el otro asunto para 
que estaba convocada la Diputación en este dia era el 

solver acerca de la oportunidad ó imporlcnídad de 
hacer u o de la.s facultades extraordinarias que con — 
cetie á las Diputaciof'es provinciales la ley de 2 de A- 
goslo última sobre cootribucion de guerra.

El dr. Lorza usó de la palab a espouiendo la conve
niencia de que se nombrase una Comisión que dé dic- 
támen sobre la oportunidad de aplicar ó rió la icy.

El Sr. Presidente en un breve discurso indico que 
las opiniones del’Sr. Lorza eran muy admisibles; pero 
temiendo fundadamente que si se prolongaba la lesolu- 
cionde este asunto, se ausentarían los >res. Diputados 
que no son vecinos d^* la Capital y que no hubiese des
pues número bastante para tomar acuerdos, como el 
asunto es gra'isimo y de no resolverlo la Diputación 
pudiera el Gobierno autorizarle para imponer la con
tribución por si propio, deseando contar con el concurso 
de la liorporacioo provincia!, sup icaba a los Sres, Di
putados presentes que tomasen acuerdo.

El Sr. l’ianzoo espresó deseo.s de conocer la ley que 
faculta á las Diputaciones para imponer la conlribucioo
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de giwrra, y por el Secrelario Sr. Salvador se dió leo- 
lijr.1 de ia misiüj, del diclauiéii uel uegociado y clel 
acuerdo lOíria'Ío^por ia Gomisioa proviuiülal eii 9 de 
góSlbiiUirrtb.

El Sr. Infame tuzo presente que ia muciuü hecha 
por su señoría ante ia Goniision provincial» la apojó en 
los (lias en que los carhslas atacarou a Casaiareina y 
otros pu((blos de su distrito.

El Sr. Tejada sostuvo que la siluaciou no era tan 
grave que precisase imponer ia cuutrihuciuu de guei - 
ra iTiayoríueüte cuan !o el Estado iin¡)Oue nuevos inüu- 
los á los conlribuyenles, con los cuales podra aten er 
á su defen'a.

El Sr. Presidóbló insistió eu la necesidad de arbi
trar recursos para sufragar los gastos que ocasiona ia 
custodia de lo.s vad s y pucutvS del EOiO, paca coa 
los recur.^os de ios municipios uo puede haceise eu lo 
sucesivo este servicio por lo costoso; y que si se d.ja 
abandonada la provincia en esios momentos en que ei 
Gobierno no puede destinar tuerzas del ejercito para 
per^egu^r á 1 is facciones, poura oarse ei caso uc que 
estas se organicen y sa.ntiqaeu a los pueblos mueieu- 
sos () que tas de xNavarra fuercen el paso del Euro y 
recojan un considerabæ boti. en sus correiías.

Abundando d Sr. /Vinusco en estas opiniones dijo 
que él estaba dispu isto á dar su voto para arbitrar re 
cursos abundantes y movilizar todas las tuerzas posi
bles; pero que en manera alguna daoa su asentí miento 
á que se impusiese ningún tributo a los liberales, por 
que los efectos de la guerra ochen pesar únicaineiitc 
sobre ios que la producen. Que los gasl(>s de i rtiuca- 
ciones superan à los recursos de lOS Aj uniamieutos y 
que para indemnizar à los liberales de las exacciones 
y siniestros que les causen los facciosos, no cousideia 
justo que contribuyan ios que, además de levantar las 
demas contribuciones, exponen su vida y su reposo, 
Quo en las provincias de Tarragona y G u'ona s j había 
establecido la contribución de guerra sobre los carlistas 
especialmente, y que en esta debía hacerse io mismo.

LosSres. Perez Castroviejo y Tejada hicieron vanas 
observaciones sobre la imposibuioad de ciasiíi ai qu,é 
nes eran carlistas, y la cuela que a cada uno podía im
ponerse y que podiendo tomar represalias tas taccioues, 
según noticias que han corrido, opinaba que no debia 
establecerse semejante contribución y m nos sobre los 
carlistas únicamente.

Igual manifestación hizo el Sr. üreía.
El Sr. Amusco manifestó no estranar las opiniones 

de los Sres. üreta, Tejada y Ferez Castroviejo, porque 
representaban distritos eminentemente carlistas, y que 
honrándose él con representar uno de los mas liberales 
y republicanos de la provincia, no podia transigir con 
los que pretenden hacer recaer los efectos de ia guer 
ra sobre los que no la promueven; añadiendo que ante 
el espectáculo que han dado los carlistas fugándose á 
la facción dí'scienlos mozos de la reserva en esta pro
vincia era imprescindible que recayesen sobre ese par 
lido esclusivaraenle los gastos de la guerra

El Sr. Tejada insistió en sus anteriores manifesta
ciones, añadiendo que si la Diputación consideraba ne
cesarios mas recursos él votará porque se exijan à to
dos los contribuyentes sin distinción de partidos.

Usando de la palabra el Sr, Martinez Ruiz, hizo no
tar la irregularidad del debate, pues lo que procedía 
para abreviar, era declarar primeramente si es ó no 
oportuno establecer la contribución de guerra, cuya 
opinion sosluxo también e! Sr. Planzon añadiendo que 
la discusión se hallaba agolada.

Fijando la cuestión el Sr. Presidente esposo qué la 
Asamblea no debia ocuparse en este momento dé la 

forma y alcance d¿ la contribución de guerra, sino en 
acoídar si debia ó no establecerse

No habiendo mas Sr-s. Diputados que pi ü ’sen la 
palabra, el Sr. Presidente anunció que se ib < á volar 
si la Diputación a or iabi imponer ia contribución de 
güeña; y bal) éndose p?d¡ lo por los ores D.puladi.s 
que la votación fuese ; ominal dió el (estillado si- 
guioiile:

Señores que dijeron si: Gonzalez de! Amusco, 
Martínez Ruiz, Infante, Gonzalez ili 1 Solar, (iímeni'z, 
Guticrez, Kivas, Lorza, Planzon, Samamego y Salva
dor.—Total doce.

Señores (jue dijeron no; Urela, Tejada v Ferez Cas
tro viejo.—rola I ire-.

La Dipulac olí acuerda imponer una contribución do 
guerra en la provincia, con arreglo á las facultades que 
le concede la ley de 24 de Julio último.

El Sr. Presidente; Abrese discusión sobre ei impor
te y t irina de la contribución de guerra.

*, 1 Sr. Líicza sostuvo qu'* pdi a fijar nproxima lamen
te la cantidad que d^be imponerse, con venia nombrar 
una Comisión que di se dictamen y sobre él se abriese 
discusión.

El Sr. Amusco manif stó que era casi imposible el 
poder determinar ni aun aproximadamenle Ins gas«os 
que puede ocasionar ia guerra, puesio que no se?cuno- 
ceii las eventualidades que pueden sobrevenir y que era 
ocioso el nombrami nlo de la Comisión

Los S es. Tejada y Planzon usaron de la p;dab a pa
ra hacer varias observaciones

El Sr. Presidenle, en vista de ia diversidad de pare
ceres y de la dificultad de venir á un acuerdo común, 
manifesió que no convinien lo prolongar infructuosa
mente la discusión, creta couveaicutemenie que la 
Asamblea eligiese una (jomisioo de su seno c m amplias 
facultades para resolver y egeCutar lo que creyese mas 
oportuno.

Insistió el Sr. Lorza en que lo formal en este asunto 
es conocer ante lodo las necesidades que habrán de cu
brirse para acordar la coofibucion que ha va de re
partirse, empezando por saber qué fuerzas podrán mo
vilizarse y el núme-o de días que habrían de invertir
se en ope aciones de guerra

Gonlestó el Sr. Amusco repitiendo que esto no se 
hallaba sugelo á cálculo humano y que lo procedente 
y legal sería fijar provision,órnente una cantidad de dos 
ó tres mil duros y cuan lo se consumiesen arbitrar de 
nuevo.

Los Sres. Salvador, Tejada, Lorza y Presidente, usa
ron de la palabra sobro la conveniencia de elegir una 
Comisión ejecutiva con Amplias facultades, convinien
do er. que se pusiese á votación si la contribución ya 
acordada había de gravitar sobre, lodos los contribu
yentes de la provincia ó sólo sobre los carlistas.

Puesta á votación y habiéndose pedido que esta fue
se nominal, dió el resultado siguiente:

Votaron por la contribución genero! los Sres, Gon
zalez del Solar, Rivas, Greta, Tejada, Lorza, Ferez 
Castroviejo, Samaniego y Salvador. Total nueve.

Votaron por la contribución sobre los carlistas ios 
Sres. Gonzalez del Rio, Amusco, Martinez Ruiz, Infan
te, Gimenez y Gutierrez.—Total seis.

Quedó acordado que la contribución extraordinaria 
de guerra se imponga á todos los conlribuventes de la 
provincia.

Abierta discusión sobre el nombramiento de una 
Comisión ejecutiva que con ámplias facultades aten
diese á las necesidades de la guerra imponiendo la con
tribución que considerase necesaria, se acordi) que se 
eligiese en la forma ordinaria siendo elegidos por una
nimidad los.siguientes Señores.
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Presidecte, con voz y voto según e.spresa el espíritu 
de la ley de2i de Julio último, el Gobernador civil de 
la provincia.

D 
i) 
n

VOCALES.
Ecequiel Lorza.
Gregorio Gimenez.
Carlos Amusco

D, Miguel Salvador.

Obtenida la venia ue ¡a Diputación se concedió li 
palabra al Sec elario interino de la misma D Roman 
Martin 'Z Cañaveras, quien hizo presente la difieulUd 
d- proceder al repartimiento de una contribución ex
traordinaria à todos ios pueblos de la provincia, poique 
habría n cesidad de (‘-íablecer una cquiab.lidad espe- 

•ciai, y obligar á los Ayunlaraienlos à espedir nuevos 
recibos lalou.^rios é in.speccionarlos la Diputación pa 
racerciorarse desn legitimidad; y que Irupezmdo tam- 
bien con el inconveniente de no pode, se lijar de una 
vez la cantidad necesaria para cubrir los gastos de la 
guerra, poüa suodor que d.uilro d ■ poco lieoipo so 
consumiese lo recaudado y tener que ai>eiar á una nue
va derrama mull'plic^iodo los liabajos; y que en su 
sentir l i Diputación podida servirse anoidar U forma
ción de un presupuesto extraordinario por la cantidad 
de veinticinco rail pesetas, satisfaciendo entre tanto los 
gastos que ocasiona la guerra por libramienlosen sús 
pensó Contra la Depositaría que se formalizarán en el 
momento que la Comisión apruebe dicho presupuesto, 
lona vez que. la Diputación le ha conferido ámpdasfd- 
cullades. , ..

Conforme la Diputación provincial con las manifes
taciones del Secretario, acordo que la Comisión forme 
el proyecto del presupuesto extraordinario y que, entre 
tanto ¡a Diputación en pleno lo apruebe, pueda acordar 
el Vicepresidente de la Permanente librar en suspenso 
el pago de las atenciones que la Eomisluo de guerra con - 
sidere necesarias.

No habiendo mas asuntos deque tratarse levanto la 
sesión.—El Gobernador ci vil Presidente, Ram^nCepeda.
—El Diputado Secretario, Miguel Salvador.

NUMERO 1.233, 
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
La Difsccion general de Contribuciones, con fecha 

25 de .Setiembre último, me dice lo siguiente:
«El Excrao. Sr. Ministro de Hacienda ha comuni

cado á esta Dirección general, con fecha 31 de Agosto 
último, laórden del Gobierno de la República que sigue;

«Ilrno. Sr.; Visto el expediente instruido en esa Di 
reccion general con motivo de una comunicación del 
Adrainist ador económico de Valencia, consultando si 
la bast^ 6.“ del Apéndice letra A á la Ley del presu
puesto de ingresos del aefual año económico debe tener 
aplicación inmedia'a, y en caso afirmativo el modo y 
forma de realizar las cantidades devengadas por las 
fuerzas del ejérc.ito en concepto (le pluses y suminis
tros: Vísta la referida base de la Ley del presupuesto 
de ingresos vigente, por la que se determina que los 
pueblos en que la resistencia pasiva ó material al pago 
de las contribuciones haga necesario el empleo de la 
fuerza armada, los suministros y pluses que áesta cor
responden se satisfarán con cargo al cupo tota! de los 
mismos ó bien al particular de los contribuyentes mo
rosos ó rebeldes y en proporción á sus cuotas respec
tivas, caso de que pueda determinarse esta responsa
bilidad; Considerando, que el auxilio de la fuerza ar
mada para el cobro de las contribuciones, debe ém-

picarse desde lu^go en aquellos pueblos que ofrezcan 
resisleucia pasiva ó material al pago de las mismas.- 
Considerando, que si bien es de urgente necesidad pro
teger eficaz y enérgicamente la acción de los recauda
dores, debe economizarse este re urso extremo contra
rio à los buenos hábitos contributivos y a los ihkreses 
de los mismos cootribuyeoles: Consideran o, que 
siendo imputables á los contribuyentes morosos v r.^- 
be des los gastos originados por la fuerza arm da en 
el servicio de la recaudación, este gravamen d,ebe 
pesar sobre los mismos de, una nianera igual y propor
cionada á sus cuotas individuales: Considerando, que 
no seria equitativo ni procedente relevar de! pago de 
cantidad alguna por este concepto á los contribuyentes 
que despue' de la prese ntación de la fu. rza armada en 
la localidad abonen con más ó menos anticipación sus 
cuotas, puesto que iodos son respunsables de do lia me
dida; Co’biderando, qu*^ en tos apremios de 1 “ y 2.* 
grado, y muy nsp. cíalmenie en Us operaciones de era- 
íiargo, traslación y venta de bienes muebles, es cuan
do se hace más necesaria la presencia de la fuerza 
pública, que ¡a acción ejecutiva debe ser lo má" rápi
da posible y que para e.s ti mular el celo de lo.s ej.cuto- 
res en beneficio de la H icieuda y de los mis ons con
tribuyentes, debe marcarse un límite ó plazo para la 
permanencia de las tropas la agrupación d ‘ pueblos 
señalada á cada recaudador: Y considerando, por últi
mo, que la concurrencia de la fuerza armada para el 
cobo de los impuestos no tiene otro objeto que oí de 
h ’cer que se cumpla la Ley sin alterar por ello los 
procedimientos establecidos para los apremios; el Go
bierno de la República, fundado en estas cons d ra-io- 
ers y conformándose con lo prepuesto por esa D rec- 

í cion'general y lo informado por ia .Sección de Inter ven
ción general del Estado, se ha sen ido dictar las re- 

' glas siguientes:—Los agentes encargados de la co- 
I branza tan luego como adviertan que los conlribuyen- 

tes de alguna localidad resisten el pago ile sus cuotas 
por medios pasivos ó materiales, lo pondrán en cono
cimiento de los Mcaldes respectivos, exponiendo los 
hechos con claridad y concision é impélrando rd oixilio ■ 
(le los mismos; los cuales deberán manifeslar á lus co
bradores, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
si están ó nó conformes con los fuiidanientos expuestos
por dichos agentes y si cuentan con medios suficientes 
para hacer que se respete el principio de autoridad y 
que desaparezca la resistencia de los contribuyentes.— 
2.* Cuando los Alcaldes reconozcan que txisle la re
sistencia al pago y no cuenten c<tn meóios pa^a ven
cerla, lo manifestarán por escrito á los recaudadores, 
quienes remitirán los antecedentes al Delegando del 
Banco de Espafia en la proviona, á fin de que por 
conducto de los Jefes económicos se impetre el auxilio 
de la fuerza armada de las autoridades civil y mili
tar.—3.“ S« los Alcaldes no estuvieren conformes con 
los hechos expuestos por la Recaudación, lo expresarán 
también por escrito y razonadamente, y la Adminis
tración económica, en vista de las raz'mes de una y 
otra parle, determinará si corr^-sponde ó pó auxiliar la 
acción ejecutiva con fuerza armada, dejando en lodo 
caso, si se prescindiese de dicho auxilio, a cargo del • 
Alcalde respectivo prestar en la cobranza el que con
sidere más eficaz bajo su responsabilidad moral y ma- 
terial.—4.® Los pluses que deberán satisfacerse á la 
fuerza del ejército empleada en este servicio, serán de 
veinticinco céntimos de peseta por soldado, treinta y 
siete a los cabos y cincuenla á^ los sargentos, en ar
monía con lo dispuesto en el articulo 9. de la luslruc— 
cion de la Dirección general del Tesoro para el serví-» 
ció de remesas de fondos de unas cajas á otras, o.* 
Para atender al pago de los suministros y pluses se;
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ímponáfd un 10 por 1ü0 de recargo sobre las cuotas 
de los c ontribuyentes ¡uorosos el mismo (lia de la pre 
sentacion de la fu^rzi en la localidad, cuyo recargo 
se exigirá de?de luego en la forma establecida por 
instruí cion, y aun cuando lUgue el caso de roluarso I 
la fuerza á d s de que se ’eal¡: en por compi t*» los d^s | 
cubiertos, à este fin la Uecandaciou deber.» entregar 
à el Alcalde una lista nominal de los contnbuyenios 
deudoiesai tiem/.o d. pres/ülarse la fuerza armada 
en el putblo.—6? Verificado el pago total de los dé
bitos, se procederá á liquidar el producto del recargo 
desliiVído á satisfacer los suministros y pluses, en el 
concepto de que la falla ó sobrante que pueda resultar 
del mención ido fon^’o, despues de cubiertos aquellos 
gastos, deberá recargeuse ó devolverse á los conlribu 
yenl^^s «*0 la proporción que corresponda. Hecha la 
liquida-i n por I s reCnU iadores, con intervención del 
Alcalde rtspe-;l.vo ó del ¡ju le sustituya por la Ley, y 
baC’endose constat en ella e! < on forme por parle del 
Jefe d.5 la fu-rz.‘armada, se expondrá al público por 
espa' io de tres dia.«, y si sobre ella se presentasen re 
clamacmoes motiva ias, el Alcalde las admitirá y ele
vará i ll utfon con la Lqu dación expuesta al público, rá 
la Admihislracion ec -oóm ea de la provincia, qui-o 
despues 'e oir ai Ipfe do Intervención, acorJará iu que 
proceda. Î auto si sv presentan réclamai ioin s, como 
en cas .' Ci ntr.irio, s- tá obligación del Alcalde remitir 
dicha bqui- acif'n á la expresada Adm’nistr.-cion, sa
ca-do -, P' cenificada de el.a para archivarla en su 
Sec etoi . Y 7 ‘ La e.sian.ia de la fuerza armada en 
la citeunser pciou quo comprenda la Recaudación, no 
podrá exceder Je ti cinta dias; debiendo procurar los 
agentes de la cobranza, de acuerdo con las autoridades 
locales, qoe .,e distribuya dicha fuerza de una manera 
conveniente, à fin de que las operaciones de apremio 
puedan practicarse simulláneamente y sin desliiiarla à 
otra ’-.lase uesetviem, á lio de hacer rt-sp-tar el prin
cipio de aotori iad y । lecluar ios apre mios ejecutivos 
sin inleTupc.ion ni ofi.sláculo alguno. De órden del 
misino Gobierno lo oigo a V. 1 para los efectos cor
respondientes »

Y la Dirección lo traslada à V. S. para iguales fv 
nes.»

Lo que se publica en este Boletín oficial para cono 
cimiento de los es. Alcaldes de esta provincia y el 
de los eontribuyentes.

Loyro'ïo 4 de Octubre de 1873.—El Jefe de la ¿id- 
ministrocioo económica, P.á'., Faustino dd Peso.

NUMERO 12.55.
Se recuerda á las Corporaciones municipales el 

cumplimiento de la Insti acción sobre amillaramienlos 
en la parte que les corresponde.

Habiéndose insertado en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 28 y 5‘) de Julio próximo pasado y 
1 * de Agosto seguiente la Instrucción para llevar á 
efecto lo prescrito por el Decreto -le 1.° de Mayo últi
mo sobre amillaramienlos. y prevmiendo el art. 60 de 
aquellas, que los deberes de las Corporaciones muuici 
pales en cuanto a la rectificaciou de Amillaramienlos se 
refiere, comienzan Un luego como la cilaiia í-islrucion 
aparece inserta en los Boletines oficiales de las res
pectivas provincia.s, y habiendo tenido lugar en e^la, 
como queda expresado; la Admiui.slracion teniendo la 
seguridad de que ninguna corporación municipal haya 
comeozailüloíí trabajos preparatorios que les están en
comendados sobre el particular de que se trata, no pue
de ménos de dirigirse á las mi.smas, á fio de que desde 
luego déu principio á ellos y á la inslalaciou de las Co- ,

misiones en la forma que se previene, y una vez cons
tituidas, remitan .á e.^^ta oficina, el docum"nto .ï que 
h me referencia el arlícuio 68 de ia ya c’tada instruc
ción y dentro del plazo que 11 mismo iL l rmiin, así 
como la nota qm^ se indica en . I 70.

Compren iií ndo las Corporaciones municipales de 
esta provincia la importancia de este servicio, la \<jmi- 
nistracmn abriga 1„ convicción de que no ¡o J m raráo 
lo mas minirao, sino que por el contrario fijar m loda 
su atención e3 éi, dando à los trabajos todo r.l impul
so posible puesto que ha de, redundar en ben' li lo de 
ellas y de loscontiibuyenles.

Logroño 4 de Octubre de 1875.—El J t-; «fe la Ad
ministración económica, P. S. Faustino di l Peso.

Caja Sucursal de Depósitos.
Habiéndose estraviado un resguardo de imposición 

espedido por esta Sucursal en 9 de .Marzo de 1872 en 
concepto de xNecesario de cuenta nueva señala ’o *‘oo 
ios números 1.51 do mirada y 1781 d«‘ registro á Loor 
de D. Florencio Torraiba por valor de cien pe.s» las, .se 
pr v ene á la per.^; na en cuvo poder se baile se sirva 
rtmdii o óentiegarb) en dicha Sucursal, en la inteii- 
geiitia que eslan lomadas las pree meioues oportunas 
p re que no «e entregue el depósito sim á su legítimo 
dueño quedando dicho resguardo sin ningún valor y 
efecto Irascurricos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia sin haberlo nresenla- 
do, con arreglo a lo dispuesto en el arl. 2-5 del Re
glamento de la Caja general de Depósitos.

Logroño 5 de Setiembre de 1875. — El Jefe déla 
Administración, P. 1., Fauslioo del Peso.

NUMERO 1.246.
MINISTERIO FISCAL DE LA AUDIENCIA 

DE BURGOS.
Fd Excmo.Sr. Ministro de Gracia y .Justicia me di

ce con fecha 22 del actual, lo siguiente:
«Si en lodo tiempo es un deber constitucional con

tribuir á las cargas dei Estado, hoy más que nunca se 
hace inuispensable que lodos los ciudadanos sin ilislin- 
ciou lie clase satisfagan el cupo de contribución que 
les corresoonde según 1 s leyes; pues de otro mono, 
fallo el (iobierno de rncuisos, es impo^Hále atender ol 
restablecimiento d I órden lau hondamente perturbado 
por los enemigos de la libertad. Mu» has y repelí.fas 
son las quejas que han llegado al Gobierno de atcnla- 
dos cometidos contra los agentes eneargadiH de ¡a re
caudación de contribuciones, y también ha sabido con 
dolor que algunos Jueces municipales se han mostra
do extremadamente apáticos en prestar a los encarga
dos de la Administración los debidos auxilios, olvidan
do sin duda la iraportaucia do su deb -r; y el Ministro 
que suscribe fallaría a su conciencia .^i encargado de 
que la ley se cumpla no orocurase por los me íio.s de 
que dispone el reslablecimieulo del derecho, coadyu
vando asi al pensamiento del Ministerio de que forma 
parle. Preciso es, por lo tanto, restablecí r ci imperio 
de la ley, y á la morosidad de algunos contribuyentes, 
Híí como á los actos punibles de otros, oponer «d ofior- 
luno correctivo, requiriendo severaraenle á los funcio
narios del Ministerio fiscal para que en los momenlos 
Cfílicos p..)r que el pais atraviesa no olviden las impor- 
lante.s funciones de su cargo con desprestigio de su au
toridad y en daño de ia patria. Ai efecto recuerdo á V S. 
la ley de 19 de Julio de 1869é instrucción de 8 de Di
ciembre del mismo año, así como la órden circular de
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este ^Mnisteriocle 28 de Selii^mbre de 1870; esperando 
de su reconocido celo que excite con urgencia ei de los 
fun: lonat iijs del Minislr-i io fiscal de ese territorio, vigi- 
lâodolei y exigiéndoles el más estricto cumplimiento de 
sus deberes al tenor d(; las «íisposicioneg citadas, é incuh 
candoles ai propio tiempo la U' c^sulad imprtscinilible 
en que se bailan de prestar al Estado para la cobranza 
de los impuestos el apovo que las leyes determinan, y 
de <',a-.ligar tocio ataque conira los intereses públicos y 
contra lus agentes de la Administración; advirtiéndo- 
les que el Gobierno, así como se halla dispuesto a pre 
miar so celo y servicios especiales, sabrá también exi
girles en ca<o contrario la más estrecha responsabili
dad.—{>•■ orden del Gobierno de la República lo digo à 
V. S. á los fines oportunos.»

Lo qne pur medio del Boletin oficial se transcribe 
par» conocimiento ile los Promotores y Fiscales Muui- 
cipales de'Territorio de esta Audiencia, à quienes en 
la parte qu > respectivamente les incumbe encargo ba
jo su m .s \s!iecha responsabilidad el más exacto y 
puntuaí lUiepl miento de lo mandado en la preinserta 
Circular

(nos guarde à V S. muchos años Burgos 28 de Se
tiembre de 1873.—Manuel Fernandez Poyan.—Señor 
Promotor y Fiscal Municipal de___

.AÜMERO 1247.
í). Joxé María Garijo, Juez de primera instancia 

de esta Ciududde Nàgera y sit partido y Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid.

A ios Señores Jueces Municipales, Alcaldes, fuerza 
de ía Guardi.i civil y demás Agmtes le policía judi
cial en esta provincia

Hago sabor.'que en este Juzgado so sigue causa 
criminal de oficio contra Bias Monasterio Hernaez (a) 
Chaqueta, natural y residente úítimamenle en Boba
dilla por desobediencia al Alcalde de dicha villa, cuvo 
proceso se ha alevado à plenario por auto de diez del 
aclual, confiriéndose traslado por término de cinco 
dias al Monasterio p .ra que lo evacúe con dirección 
de Letrado y por medio de Procurador que elija en el 
acto de la noiidcacion con apercibimiento denombrar
los de oficio, y habiéndose ausentado de dicha villa é 
ignorándose su paradero he acordado espedir la pre
sente requisitoria por la que se cita y emplaza al ex
presado Blas Monasterio, para que dentro del término 
de quince dias acontar des¡le la inercion en el Boletin 
oficial de la provincia comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación del auto referido, pues de no hacer
lo le parará el perjuicio correspouniente: y ademas en 
Domb’'e de la Nación requiero a los Sres. Jueces Mu 
nicipales y demás funcionarios al principio citados 
que de encontrarse el procesado Bias en sus respectivas 
localidades le requieran de presentación en este Juz
gado al objeto indicado.

Dado en Nágera à veinte y seis de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y 1res.—José M.’ Garijo.—Pór 
mandado de S S.’, Ildefonso de Igarza.

NUMERO 1.252.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia 

del partido de Arnedo.
Al Sr. Gobernador civil de esta provincia hago saber: 

Que en la noche del dos de Setiembre último fueron 
robados del corral de la casa de Atanasio Eguizaba!, 
vecino del Villar de Arpedo, dos machos mulares; el 
uno de seis años y siete palmos de alzada, pelo moro 
y con un lunar en el costillar derecho; y el otro cer

rado, diez años, alzada como el anterior y pelo negro.
Lo que pongo en conocimiento de V. S, à fin de que 

se sirva encargar á los Alcaldes, Guar iia civil y de- 
má.s dependientes de su autoridad, practiquen las dili
gencias convenientes para averiguar el paradero de 
fiichas cabailerías, y siendo babida.s las remitan á este 
Jiizga-ío con la.s personas en • uvo .m ter se hadaren, 
a los efectos que corresponda en la causa que sobre 
ello se instruye

Dado en Arm do á ptim ro de Octubre de mi! ocho- 
cientob setenta y tres.—Hipólito del Campo. Por su 
mandado, Manuel Eguizábai.

En su virtud encargo à los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, practiquen 
las más activas d¡ligencia.<i para la averiguación del pa
radero de las mencionadas caballerias, remitiéndolas à 
disposición del .Juzgado de prirnera instancia de. Arne
do, caso de ser habidas, con las personas en cuyo po
der se hallaren.

Logroño 4 de Octubre de 1873,—El Gobernador, 
llamón Cepeda

NUMERO 1 258. 
liequitiluria.

D. Pablo Lazcaro, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y em
plaza á Arnés Profeta Rodríguez, residente eo Rivafre- 
cha, pastor de oficio, á fio de que pii el termino de 
nueve dias, á contar desde la ioscr- ion de la presente 
Pire* Boletín oficial de esta provincia y Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á prestar una decla- 
racio;. en causa criminal qu ’ se sigue por hurto de dos 
carneros á Eugenio Gonzalez «tel prep o líivafrccha, ba
jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjui-’ioque haya lugar.

Dado en Logroño á 1res de Octubre de mil ocho- 
cii’Ulos setenta y tres.—Pablo Lazcano.—P M. de S. 
S., Juan Fanas.

NUMERO 1.264.
CÉDULA CITATORIA.

Por la presente cédula, en cumplimiento de lo 
que se previene en el artículo Irescinnlos veinte y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
à Gregorio Galán, sobre-guarda de Montes que fué 
hasta Agosto del año próximo pasado, con residen
cia en Torrecilla de Cameros, à fin de que en el tér
mino de diez dias á contar desde la inserción de la 
presente en el Bolelin ofleial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado à pres
tar una declaración en causa criminal que se sigue 
á Julian Herraosilla, de Torremuña de Cameros, so
bre injurias á los empleados de Montes, bajo aper
cibimiento sino lo cumpliere de lo que dispone él 
artículo trescientos doce de citada Ley.

Dada en Logroño á tres de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres. —Pablo Lazcano.—Por man
dado de S. S?, Juan Farias.

NUMERO 1.265.
D Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera ins-^ 

tanda del partido de Torrecilla de Cameros.
Por el presente se cita y emplaza áSilvestra Andrés
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y Hernandez, hija de Esteban y Ana, soltera, de diez 
y siete años de edad, natural de Tardajos, provincia 
de ‘''oria, criada dotue^lica para que se presente en 
este Juzgado A la-practica de una diligencia judicial 
qu*^ le ínl 'reAa en c^usa que estoy instruyendo contra 
pedt o Pablo Elu Z, vecino de Ravanera, cm a compa
recencia vêTilicara dentro de quince dias contados des- 
d la inserción de este edicto en el Boleliu de la pro 
vin<‘ia de Logroûo, pues de !o contrario le paiarà e,l 
perjuicio que baya lug’^r

Dado eu Torrecilla â tres de Octubre de mil ocho- 
(^ientos setenta y trés.=^Fernando Mazon. — Por man
dado de S, S.’, Francisco Castells.

NUMERO 1.259.
JUNTA DE SUMINISTROS DE LA MERINDAD

DE TUDELA.

' El dia diez v siete del actual mes á las once de la 
mañana se venderán en pública subasta que tendrá lu
gar en la Sda mavor de las C'Sas Consislcnaks de 
esta t’iu-iad, cerca de mil pieles de carnero que exis
ten -lep.isiladas en el granero del rastro bajo la postu
ro de cinco reales y medio cada una hecha por Igoa 
ció •''ácristan.

Y S'- anuncia para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la licitación. Tudela y Octubre cinco de 
mil ochocientos setenta y tres.=Por su acuerdo, Ni
colás Falas, Secretario.

NUMERO 1.266.
COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO 

DE LA CRUZ ROJA.
Presentadas á esta Comisión por el socio D. Jcaquin 

Farias laA cuentas del producto y gastos de las funcio
nes dramáticas ejecutadas en el Liceo de esta capital á 
beneficio de la Asociación, ha acordado publicarlas eu 
el Boletín oficial para conocimiento de todos los seño
res socios y del público. Son las siguientes:
Cuenta que como encargado de la recaudación del 

producto y gastos de las funciones dramáticas ce
lebradas en el Liceo de esta ciudad á bene/icio de 
la Aso tación de 'la Cruz Roja, presenta á la Junta 
Directiva de la misma.

CARGO.
Reales cents.

Producto de las dos funciones. . . ' . • 3.191, » 
Idem recaudadas por D. Moisés Iglesias. . 28, » 
ídem cedidos por D. Julian Brieba.. . . 40, » 
idem cedidos por D. Estéban Portugal.. . 8, »

3.267, »»
DATA.

íEnlregado á D. Moisés Iglesias para pago 
de los trajes alquilados en Zaragoza. . 320, »

Pagado á Mariana Salanova según su cuenta 
ly retibb. , . . . • • • • • 1'^^» “

Pagado á D Agustín Piquer per alquiler de 
tricornios seguII recibo........................ 34, »

Pagado à D • Rosa Fouché según recibo. . 8, »
Pagado à l). Pedro Ldpez Marín según re-

. Cibq» ► < • : Î • • • -• • * ’
Td. a D.^María Apellamx s.guD recibo . . 52,»
Id. à p./Píte ido Brieba segaa recibo. . . 84,50

Id. á los Sres. Infante v Colis según recibo. 64,28 
Id. á I). Esiéban Portugal según recibo. . 68, »
Id. a D Jillian Rri ba según recibo. . . '200, »
Id á D," Hila! ia Ramírez según recibo . . 102, >
Id áD Juan Albo según recibo. . . . 138. » 
bí. á O Eugenio Olavarrieta se un recibo. 60, »
Id. á D Vicente Suarez según recibo. . . 16, » 
i :. a D. Martin Estéban y Félix Undaro se

gún recibo.    16, »
Id á D. Juan Torralba según recibo, . I52, »
Id. á D.' Mariana Salanova y hermana se

gún recibo  00, »
Id. á D. Hilarión Conde s gun recibo. . . 20, » 
id. à D. José Relio según recibo . . . 26. »
Id. á D. Juan Ruiz según recibo................. 8, »

1.669,78
Importa el cargo........................................3.267, »
Importa la data. .................................. 1 669,87

1.397,13
Quedan líquidos á favor de la Asociación md qui

nientos noventa y siete reales . trece céntimos. Lo
groño primero de Octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.- Joaquin Farias.—Conformes con su original — 
El Secretario, Moisés Iglesias.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.254.

Habiendo sido declarada ia viruela en el ganado la
nar de D. Hilario Arce vecino de esta villa; la junta de 
ganaderos le ha señalado para pastos desde el camino 
del Camposanto derecho hasta Gorrabilibio y desde 
tres palacio subiendo ai alto de lo Blanco cortando por 
el camino de Herrera hasta los Ilanejos y cortando en 
division arriba hasta llegará ia pieza de D.* Juliana 
Baraona hasta la mojonera de Haro.

Villalva de Rioja 4 de Octubre de 1873.—El Alcal
de, Raimando Baraona.

Terminado el repartimiento vecinal para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal d 1 corriente año 
económico de 1873 á 1874, se esp e a! público en 
la Secretaría de este Ayuntamien o por término de 
ocho di ;s, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín-oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos puedan interponer 
las reclamaciones que tengan por conveniente, pues 
pasado este plazo no serán admitidas.

BezaresS de Octubre de 1873 —El Alcalde acciden
tal, Manuel Nágera.

Terminado el; repartimiento vecinal para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal del corriente año 
económico de 1873 à 1874, se expone al público en 
ia Secretaría de este Ayuntamiento por término de 8 
dias, para que los contribuyentes en él comprendidos 
pueoan interponer las reclamaciones que tenga por 
conveniente, pues pasado este plazo no serán admiti
das.

Villalva de Rioja 4 de Octubre de 1873.—El Al
calde, Raimundo Baraona.—Manuel Mugaara, Secre
tario.
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